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Ibagué Tolima, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA: VERBAL (PERTENENCIA) DE JAIME BUENDIA Y 
OTRO CONTRA GUILLERMO ANTONIO BORNACELLI 
HERNÁNDEZ. RADICACIÓN No. 2019-00155-00.- 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la curadora designada 
dentro del asunto se avizora la existencia de un error de 
digitación en el auto fechado el 19 de septiembre de 2022, en 
el entendido que la designación de Claudia Piedad Peña Díaz 
como auxiliar de la justicia en representación de los intereses 
del Banco Agrícola Hipotecario y Personas Inciertas e 
Indeterminadas se hizo a través de proveído adiado el 22 de 
noviembre de 2019 y no, de 2022. 
 
En firme esta decisión continúese controlando los términos 
ordenados en auto expedido el 24 de octubre de 2022.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 

Firmado Por:

Saul  Pachon   Jimenez

Juez
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